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  Nota del Secretario General 
 

 

1. La presente nota se ha preparado de conformidad con los procedimientos de 

prorrateo aprobados por la Asamblea General en su resolución 50/221 B. En el 

anexo de la nota se indican los recursos que deberá aprobar la Asamblea para cada 

una de las misiones de mantenimiento de la paz, incluidas las partes que les 

corresponden en el prorrateo de los recursos de la cuenta de apoyo y la Base 

Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia).  

2. Una vez que la Asamblea General haya adoptado las medidas pertinentes 

siguiendo las recomendaciones de la Quinta Comisión, se publicará una nota sobre 

el monto de los recursos aprobados para todas las operaciones de mantenimiento de 

la paz. 

3. Se solicita a la Quinta Comisión que tome nota de la presente nota.  

 

 

 

http://undocs.org/sp/A/RES/50/221B
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Anexo 
  Consignación que deberá aprobar la Asamblea General para las operaciones de 

mantenimiento de la paz para el período comprendido entre el 1 de julio de 2014 
y el 30 de junio de 2015 

 (En dólares de los Estados Unidos) 
 

  

Consignación que deberá aprobar la Asamblea 

General (con exclusión de la cuenta de apoyo y la 

Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi)a 

 Parte prorrateada de    

 Cuenta de apoyo  

Base Logística de las Naciones 

Unidas en Brindisi   Consignación total 

Cifras brutas 

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal Porcentaje  Cifras brutasb 

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal  Cifras brutasc  

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal   Cifras brutas 

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal 

MINURSO 53 918 400  2 280 800  1,04  3 488 900  221 400   719 200  64 300   58 126 500  2 566 500  

MINUSMA 830 701 700  9 938 700  16,02  53 752 200  3 411 600   11 080 100  989 900   895 534 000  14 340 200  

MINUSTAH 500 080 500  12 282 400  9,64  32 358 700  2 053 800   6 670 200  595 900   539 109 400  14 932 100  

MONUSCO 1 397 036 000  24 664 500  26,92  90 398 000  5 737 600   18 633 900  1 664 700   1 506 067 900  32 066 800  

FNUOS 64 110 900  1 486 500  1,24  4 148 400  263 300   855 100  76 400   69 114 400  1 826 200  

UNFICYP 58 004 500  2 376 400  1,12  3 753 300  238 200   773 700  69 100   62 531 500  2 683 700  

FPNUL 509 554 400  11 742 900  9,83  32 971 700  2 092 700   6 796 500  607 200   549 322 600  14 442 800  

UNISFA 318 925 200  2 080 600  6,15  20 636 700  1 309 800   4 253 900  380 000   343 815 800  3 770 400  

UNMIK 42 971 600  3 867 900  0,83  2 780 600  176 500   573 200  51 200   46 325 400  4 095 600  

UNMIL 427 267 000  8 970 000  8,24  27 647 200  1 754 800   5 699 000  509 200   460 613 200  11 234 000  

ONUCI 493 570 300  8 896 000  9,52  31 937 500  2 027 100   6 583 300  588 100   532 091 100  11 511 200  

UNSOA 489 968 100  4 486 100  9,45  31 704 400  2 012 300   6 535 300  583 900   528 207 800  7 082 300  

 Total 5 186 108 600 93 072 800 100,00  335 577 600  21 299 100   69 173 400  6 179 900   5 590 859 600 120 551 800  

 

Abreviaturas: MINURSO, Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental; MINUSMA, Misión Multidimensional Integrada de 

Estabilización de las Naciones Unidas en Malí; MINUSTAH, Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití; MONUSCO, Misión de 

Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo; FNUOS, Fuerza de las Naciones Unidas de Observac ión de la Separación; 

UNFICYP; Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre; FPNUL, Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano; 

UNISFA, Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei; UNMIK, Misión de Administración Provisional de las  Naciones Unidas en 

Kosovo; UNMIL, Misión de las Naciones Unidas en Liberia; ONUCI, Operación de las Naciones Unidas en Côte d ’Ivoire; UNSOA, Oficina de las Naciones 

Unidas de Apoyo a la Misión de la Unión Africana en Somalia.  
 

 
a
 No Incluye la autorización para contraer compromisos de gastos por seis meses para la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones 

Unidas en la República Centroafricana, la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur y la Misión de las Naciones Unidas en 

Sudán del Sur. Las cuotas para las UNMIL y la ONUCI corresponderán al período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciem bre de 2014. 

 
b
 Necesidades aprobadas de la cuenta de apoyo por valor de 326.047.300 dólares, y una suma de 11.692.300 dólares que deberá prorratearse para 2012/13, una 

vez deducidos los intereses y otros ingresos por valor de 1.323.200 dólares y el exceso del Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz de 838.800 

dólares en relación con el ejercicio económico 2012/13.  

 
c
 Estimaciones aprobadas de los gastos de la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi por valor de 70.338.600 dólares, una v ez deducido el saldo no 

comprometido de 4.600 dólares y los intereses y otros ingresos por valor de 1.160.600 dólares respecto del ejercicio económico 2012/13 .

 


